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Dictamen de mayoría 

Honorable Conuención: 

Vuespa Comisión de Competencia Federal ha consi- 
derado los proyectos de reforma de los señores con- 
vencionales coqstituyentes mqué (14), Busti (M), Iri- 
Gyen (108), A&agnague y Llaver (138), Parente y 
Di Tulio (167), Pmette (271), Bassani (354), Leiva 
(393), Guerrero (426), Ponce de León. (636), Are- 
llano (681), Márquez (1.047), Carattoli (238), Du- 
bini (331), Rébora (359), Leira (392), Acuña (894), 
Rico (972). G u m h  C. (1.282), Figue'oa (1.290), 
Cáceres (1.368), Peltier (1.424), Romero, J. C. (1.454), 
Sánchez, M. (1.515), Del Bono (87), Rufeil (SO), 
Lludgar y Zavalía (686), Mingorance y otros (776), 
Méndez y otros (1.009), Saravia Toledo y otros (1.086), 
Battagión (1.417), sobre los temas comprendidos en 
el artículo 39 punto A inciso a )  de la ley 24.309; y, 
por las razones que dar& el miembro informante, os 
aconseja la aprobación de lo siguiente: 

Artículo 67: Corresponde al Congreso ( . . . ) : 
Inciso 11: Dictar los códigos Cid, Comercial, 

Penal, de Minería y del Trabajo y la Seguridad 
Social, sin que tales códigos alteren las jurisdic- 
ciones locales y sin perjuicio de las facultades pro- 
vinciales respecto a la seguridad social, correspon- 
diendo (. . .). 

Art. 107. -Las provincias y la ciudacl de Buenos 
Aires pueden ( . . . ) legislar sobre creación y organiza- 
ción de regirnenes de seguridad social ( . . . ). 

Interpretación auténtica: A los fines de la autkntica 
interpretación de las incorporaciones propuestas, las 
mismas se refieren al cumplimiento estricto del artícu- 
lo 14 bis de la Constitución Nacional. 

Sala de la comisión, P d ,  28 de junio de 1994. 

Rubén H. M a h .  - Jorge Escobar. - Ra- 
mdre Ortega. - Hkctor Di Tulio. - Car- 
los Maestro. - José L. Zuda. - Floro 
E. Bogado. - Mario A. Moine. - María 
C. Azcueta. - HBbe A. Manrco. - Do- 
nuhgo J.  Falco. - Sara L. Feliceoich. - 
María del C.  Casco. - Humberto A. 
Herrera. - Eduardo J .  PelPielPigiad. - Jor- 
ge C. Carretoni. - José A. nptabiao. - 
Pablo Verad. - Rodolfo E. Mni. - 
Rosa E. LliOagar. - Huanberto E. Salurn. 
- Luis IMrte, - M w i o  A. Santonder. - 
Eduwdo De Bernwdi. - Oscm A. A g d .  
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Dictamen & minoría 

Honbable Con-. 

Vuestra Coniisión de  Competencia Federal ha con- 
siderado los proyectos de reforma de los señores con- 
vencionala ac6nstituyentes Roque (14), Busti (M), Iri- 



goyen (108), Armagnague y Llaver (1381, Parente Y 
Di Tulio (167), Perette (271), Bassani (a), Leiva 
(393),,Guerrero (428), Ponce de León (838); &e- 
llano ( a l ) ,  Llugar y Zavalía (686), Márquez y otros 
(1047), Carattoli (S) ,  Dubini (331), Rébora (3591, 
Leiva (392), Acuña (894), Rico ,(972), G& C. 
( 1282), 'Figueroa (1290), Cáceres (1368), Peitier 
(1424), Romero J. C. (1454), Snchez M. '(1515), 
Del Bon6 (m), Rufeil (Seo), Mingorance y otros 
(776); Méndez y otros (1009); Saravia Toledo y otros 
( 1.086), Battagión (1.417), sobre los temas compren- 
didos en el artículo 39 punto A inciso a) de ia ley 
24.309; y, por las razones que dará el miembro infor- 
mante, os aconseja la aprobación de lo siguiente: 

Artículo 67: Corresponde al Congreso ( . . . ) : 
Inciso 11: Dictar los códigos Civil, 

Penal, de Minería y del Trabajo y la m 
Social, sin que tales e6digos alteren las jufsdic- 
ciones locales y sin perjuicio de las facultades 
provinciales respecto a la seguridad social, co- 
rrespondiendo ( . . . ) . 

Artículo 107: Las provincias y la ciudad de Buenos 
Aires pueden ( . . . ) legislar sobre creación y organiza- 
ción de regímenes de seguridad social que aseguren a 
sus empleados públicos u otros habitantes los beneficios 
del artículo 14 bis de esta Constitución ( . . . ). 

Sala de la comisión, Paraná, 28 de junio de 1994. 

Josk M. Sma.  - Luli A. Rbbora. - María 
Sánchez. - Adrimra Puiggrós. 

m 
Dictamen de minoría 

Honorable Convenci&n: 

Vuestra Comisión de Competencia Federal ha con- 
 ide era do los proyectos de reforma del texto constitucio- 
nal presentados por los señores convencionales consti- 
tuyentes: Roque (expediente 14), Bustf (expediente 
66), Del Bono (expediente 87), irigoyen (expediente 
108), Armagnague y Llaver (expediente 138), Paren- 
te y Di Tulio (expediente IW), , Carattoli (expediente 
2-38), Parette y otros (expediente 271), Dubini y otros 
(expediente 331), Bassani (expediente 354), Rkbora y 
otros (expediente 359), Leiva (expediente 392), Leiva 
(expediente 393), Guerrero (expediente 426); Rnfeil 
(expediente 560), Ponce de Le6n (expediente 636), 
Arellano (expediente 681 ), Lludgar .y Zavda (expe- 
diente 686), Mingorance y otros (&diente 776), Acu- 
ña y Sánchez (expediente 894), Rico y otroa (expadien- 
te 972), Méndez y otros (expediente 1.009), Márquez 
y otros (expediente 1.047), Saravia Toledo y otros (ex- 
pediente 1.086), GuPnan C. Stepha ( d e n t e  
1.282), Figueroa (expediente 1.290). Cáceres y Di 
Tulio (expediente 1.368), Battagión y otros (expedien- 
te 1.417), Peltier y otros (expediente 1.424). Romero 
J. C. (expediente 1.454), Sánchez M. y otros (expe- 
diente 1.515), sobre los tenias comprendidos en el ar- 
tículo 39 punto A inciso a )  de la ley N309 y por las 



razones que dar4 el miembro informante os aconsefs 
la aprobación de lo siguiente: 

Artículo 67: Corresponde'al Cong~esa (....): 

Inciso 11: Dictar los códigos Cid ,  Comercial, 
Penal, de Minería y del Trabajo y la Seguridad SO- 
cial, sin que tales códigos alteren las -&O- 

+ nes locaia y sin perjuicio de las facultades prwin- 
- ciales respecto a la seguridad social, mespon- 

diendo (. . .). 
Ardculo 107: Las provincias pueden (. . . .) legislar 

sobre creación y organización de regímenes de iegu- 
ndad social (....). 
S& de la comisión, Paraná, 28 de junio de 1994. 

Los proyectos mencionados en el presente dictamen 
no se publican por estar insertos en la publicación 
Proyectos Ingresados, según el siguiente detalle: 

- ~ ~ 1 4 ,  P.I. NQ 2.. ,. . - TC~~; 'P.I .  N Q ~ .  

- TC-87, P.1. N? 8. 
- 'I C-los, .P.I. 'NQ 7. 
- "TC-138, ' P.I. .No 9. 
- .. . TC-167, P.I. No,  10. 
. .. 

'- TC-238,. P.I. No, 14. 
- ~ ~ 2 7 1 ,  P.I. NQ 15. 
- TC331, 354 y 359, P.I. NQ 17. 
- TG392 y 393, P.I. NQ 18. 
- TG428, P.I. N? 19. 
- TC560, P.I. NQ 22. 
- TC-836, P.I. NQ 24. 
- TG881; 888, P.I. iP 25. ' ' 

; - TC-776, P.I. NQ 28. 
. - T-94, P.I. NQ 28. .. - .  .. . - ~ ~ 9 7 2 ,  i.009 y 1.047, P.I. NQ 29. 
- TG1.088, P.I. NQ 30. 
- ~ ~ i : 2 8 2 ,  P.!. NQ' 34. - ~G1.290, P.I. NQ 35. 

T ~ l . i 6 8 ,  P.I. NQ 38. 
:- ~ ~ 1 . 4 1 7  y l.424, P.I. NQ 37. 
- TC1.454, P.I. N q  38. 

-;. - ' ~ ~ 1 . 5 1 5 ,  P.I. NQ 39. 
. . 




